
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotación en ESTADOS N°044. 

 

Bogotá,  29 de  marzo  de 2022. F i jado  a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. En virtud a que se encuentra presentada en legal forma y 

reúne los requisitos de ley, el juzgado ACEPTA la anterior 

CESIÓN del crédito y garantías que hace COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, a favor de ALPHA CAPITAL 

S.A.S., en los términos que le corresponde a la cedente.  

 

2. En consecuencia, en adelante, se tiene como CESIONARIO a 

ALPHA CAPITAL S.A.S., quien asume el proceso en el estado en 

que se encuentra. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
  
 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Cooperativa Multiactiva Coproyección  

Demandado:  Ana Clara Cruz de Lozano 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00673 00 

Decisión: Cesión de crédito 
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